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Se suscribe i esre periádirt), que sale 
las martes y sábados , y coiísta cada ná-
snero de un plieg » de impresioa cuando 
meaos, en la imprenta Rea l , calle de 
Santa María la Mayar núm. 188, á 4 
rs. va. ai mes puesto en casa de los se
gares suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscriftiohes para fuera ¿5* 
esta capital á 8 rs. vn. íranco deportes. 

Los artículos y avisos tro oficia íes se 
recibirán en la miaroa oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las ciaíes 
que comprende la Real órcen de 20 je 
abril éhimo; pero deberán venir ñaacos, 
é igualíiieate las reoJaaiacioaas. 

OFICIAL BI5 LA PEOVíNCíA BE ZxlEAGOEA-. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Real Acuerdo de la Audiencia de Aragoíi . Por 
f l Sr. Secretario de ta Sección de Grac ia y Justicia 
d d - € t í n s t j o Real dé E s p a ñ a f Indias sé coñitinhó 
4 esta Audiencia por ritediy ael Sr. Regente en i S 
d e l actual ta orden qüe dice así . 

» Por el Minis ter io de Gracia y Justicia se ha 
comunicado ai Excmd. Sr. Duque Presidente del 
Consejo Real de España e indias en 'j de! actual la 
Real orden siguiente.=: Excmo. Sr . i rE l Subfecre tá-
r i o del Minis ter io de la Guerra me comunica coa 
fecha 25 de Enero ú l t i m o lo siguieritei=:Excrab. 
S r . = E l Sr. Secretario interino de listado y .del Des
pacho de la Guerra dice ai Cap i t án general de esta 
provincia lo que s í g u é . t í H e dado cuenta á S. M . la 
Reina Gobernadora de la comunicac ión de V . E. 
¿e. 18 del actual, en que manifiesta para su sobera
no conocimicnio de la elección que ha hecho eii 
cumplimiento de la Real orden dé Ja misma fechá 
de los sugetos que han de componer la Comis ión 
mi l i t a r ejecutiva para averiguar y juzgar los au to
res é instigadores de los atentados cometidos én está 
capital en el mismo dia. Y enterada S. M . se ha 
dignado resolver: i . 0 Q a e la causa mandada formar 
sobre los citados acontecimientos se falle y deter-
«l ine luego que se halle en estado por el Conse
jo de Guerra que corresponda por ordenanza, que
dando por consecuencia sin efecto la formación de 
la Comis ión mi l i ta r ya referida. = 2.0 que el B r i 
gadier D . Rafael Aristegui Conde de Mirasol \ i 
quien S. M . por Real orden de 19 dé este mes t d -
TO por conveniente'nombrarle fiscal para los p r o 
cedimientos que sean consiguientes á la fbrmacioá 
de esta causa, con t inué su prosecución eort todas 
las facultades que la ordenanza le designa pará l o i 
casos de sedición mil i tar que es el presente, y q u é 
se d é conocimiento de su nombramiento á todas 
las autoridades con el fin de que pongan á su d i s 
pos ic ión no solo las personas y datos que reclaine, 
sino le auxil ien con cuanto de éllas depsada; á fin 

de q u é pueda obrar con la celeridad y energía qtre 
S. M . le ha recomendado y que exije el desagra
vio dé la disciplina vulnerada y vindicta p ü b ü c a . 
Y V . E. por su pane le franquee y auxilie coh 
cuanto necesite y esté en sus Facultades. De Real 
orden lo digo á V . É . para su cumplimiento, de
biendo servirle dé gobierno que con está fecha lo 
traslado á los Sres. Secretarios del Despacho y de*-
mas autoridades á quienes corresponde para que es
citen el zelo de sUs subordinados y hagan ias pre
venciones correspondientes para la mas puntual 
observancia de cuanto queda espuesto.=:Y h a b i é n 
dose publicado la presente Real orden en el Co n 
sejo Real y en la Sección de Gracia y Justicia por 
decreto de t i del corriente, acordó que se tras
lade á V . S. como lo ejecuto para su noticia, y á 
fin de que hac iéndolo presente en esa Audiencia sé 
tenga entendido en ella para !ü cumplHuienio eii 
)a parte que le toca ; y del recibo de esta orden me 
dará V . S. aviso para inteligencia de la Seedon. 

Vista y obedecida por e l Real Acuerdo en e l 23 
de este mes , ha ñ i a n d a d o se guarde y- cumpla, y se 
circule d todas las autoridades de este Reino por me
dio del boletín oficial de cada provincld para e l fin 
que dispone e l art ículo 2.° del Real decreto inserto. 
Lo que M Í ejecuto 4 los existentes en ¿s ta c iudad y 
pueblos de su provincia de Zaragoia . Taragoza y 
Febrero 27 de /8~,5.=:Por el secreiario D . Antonio 
Nasarre de Letosa, D . Mariano B r o t o , escribano 
de Cámara . 

Gobierno c iv i l de la provincia de Zaragoza. Í 7 
'Excmo: Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
h h i t : r inr con fecha de i S de Febrero tütimo me 
comunica la Real orden que sigue, 

» P a r a llevar á efecto el establecimiento de la 
escbela normal de enseñanza mutua lancasteriana, 
creada por Real dée re to de 31 de Agosto del a ñ o 
p róx imo pasado, se ha servido S. M . la REINA 
Gobernadora resolver lo siguiente ; 

i . b Los Gobernadores civiles e legirán dos i n -
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dividuos de los mas acreditados por su apl icación, 
'apt i tud y Buena conducta , para que concurran á 
la citada escuela con el obj . to de instruirse en 
el m é t o d o de enseñanza mutua lancasteriana, y es
tablecerlo á su regreso en SUÍ respectivas provin-
cias. En igualdad de circuntancias-, la elección de
berá recaer .en profesores de primeras letras í o l t e -
ros ó en eclesiásticos seculares , que no siendo de 
avanzada edad hayan cumplido por lo menos la 
de 25 años . 

2.0 Los maestros comisionados vivirán duran
te su encargo en edi'iicio mismo en que Cité 'si
tuada la escuela -, y observarán el reglamento'que 
para su gobierno y disciplinii se sirva aprobar S. M . 

3.0 Los 'fondos de Propios d é las provincias 
pagarán annalfnente al establecimiento la cantidad de 
4000 rs. para lós gásfos d'S Manutención y énsernnza 
de cada uno de los maestros comisionados, y abo
narán á los mismos la cantidad que el Gobernador 
c i v i l respectivo considere precisa para su traslación 
á esta <Jorte. 

4.^ Los Gobernadores civiles d a r á n noticia á 
la comisión central de ins t rucc ión primaria de los 
profesores que elijan , á fin de que la misma co
mis ión paeda avisarles oportunamente la época de 
la instáiacioí i de la escuela , que se Verificará tan 
luego como regresen los comisionados nombrados 
en Real orden de 4 de Noviembre del año ú l t imo 
para instruirse en Londres en el mé todo lancaste-
r í ano con las modificaciones y mejoras adoptadas 
por la sociedad denoininada de escudas b r i t án i ca s 

y e x t r á n g e r a s . 
5.0 La comisión central de ins t rucc ión p r i m a 

ria formará y remi t i rá con la posible brevedad á 
la a p r r o b a c i o ñ de S. M . el reglameilto l i terario, 
e c o n ó m i c o y gliberhativb de la citada escúelá y 
seminario de profesores ; propor idrá los ínedios de 
establecer las dé las capitales de provincia ; tenien
do presente que el objeto pr inc ipal de S. M . es 
plantear s imul t áneamente > y bajo un sistema u n i 
fo rme, el mé todo de enseñanza primaria en todas 
las provincias de la Monarqu ía , genera l izáñdolo 
entre sus habitanlesj y haciéndolos par t íc ipes de los 
beneficios que en este ramo solo han obtenido has
ta ahora los de lá Cap i t a l , ó ¡Os de algunas pocas 
de las principales ciudades del l le ino- De real or
den lo digo á V . S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes,'' 

Cuya soberana resolución se nnuncia f o r iriediá 
de l boletin oficial pa ra coiiorhriierito del ft íblico y 
que las personas que r eúnan las circunstancias pres
critas en la mistrta y aspiren d obtenér alguna dé 
las: plazas s e ñ a l a d a s en el ar t . I 0 puedan d i r i g i r 
á este gobierno c i v i l de m i cargo las instdiiciáS docu
mentadas , d fin de que puedan tener, efecto Jas be
néficas disposiciones de S. M . erí obsequio de tan i n 
teresante y recomendado objeto. Zaragoza i l de 
Marzo de i 8 ^ ) . = P e d r o Clemente Ligues. 

Adminis t tdcion p r i n c i p a l de Correos dé A r a g ó n . 
Debiendo procederse dé orden de la Di recc ión 

general de Caminos, ai arriendo de los Portaz
gos de la venta de Palacios y puentes de la M u e 
la bajo las, gondiciones y aranceles que se hallaq 

de manifiesto en esta Admin is t rac ión por el tiem
po de tres años que e m p e z a r á desde t i d ia 'en que 
tome posesión el arrendatario > y seña lamienso de 
33 m i l rls. anuales por el primero y el "dé 23 m i l 
por el segundo, se ha señalado para la p r imera su 
basta ei día 18 del presente mes á las 12 y media 
de su m a ñ a n a , que se ce lebrará en la o fie i iría de 
dicha Adminis t rac ión ante el M . I . S. Goberna
dor 'c ivi l de ésta Provincia-, r ema tándose á favor 
del mejor postor, en inteligencia qne a c t o ' c o m i -
nuo !se exped i rá testimonio y remi t i rá á la D i 
rección para su ap robac ión5 y no se a d m i t i r á m e 
jora ofra alguna 'que la del diezmo, medio diez
mo y cuarto que será cuando se Verifique el se-

'gundo 3' ú i t inio remate. L o que se hace saber > p a 
ra que las personas que deseen interesarse en xlichos 
'arriendos, q u é serán cótl lá debida separación pue» 
dan acudir en el citado dia y hora al parage se
ña lado . Zaragoza 13 de Marzo de x i ^ í . — M a r i a n a 
Aznar . 

Intendencia de A r a g o ñ . Circular á los A y u n t a 
mientos = Para dar cumplimiento á una orden m u y 
interesante de la superioridad', pvévcr'go á cada Uno 
de los Ayuntamientos de los pueblos dé esta p r o 
v inc ia , que en el preciso t é rmino de diez días con'-
tados desde la fecha- de esta orden , formén y pon
gan en manos del Caballero Corregidor ó Gober?-

. nador del respectivo Pariido , una relación exacta 
que comprenda con la debida separac ión de a r t í c e 
los los extremos siguientes. 

1,* SI en ése luga r , v i l l a ó c iudad , hay a l 
guna ó algunas fábricas de aguardiente y licores^ 
el numero de ellas , de cuantas calde'ras sé c o m 
ponen , y su cabida respectiva; 

2.0 Que arrobas de aguardiente y liebres p ro* 
ducen á! a ñ o , ¡Os grados de los primeros, y el 
precio de ¡a venta de ambos productos. 

3,0 Que m é t o d o ó aparato se emplea para la 
f ab r i cac ión . 

4.° O t r á re lación sepáradá de todeis los pues
tos p ú b l i c o s , o de Venta de los expresados a r t í 
culos que hay eñ el dia en cada pueblo , con lá 
debida d i s t inc ión , y que arrobas de aguardiente y 
licores se Venden 6 expenden en cada puesto p u 
blico al año por mayor y menor para el consumo 
de los mismos pueblos con la mayor aprox ima
ción . 

E l celo y actividad de los Ayuntamientos pot 
él mejor servicio de S. M . la Reina nuestra S e ñ o 
r a , me hacen confiar, que se apresurarán á for
mar estás relaciones j entregarlas á dichos Seno-
fes G o b é r n a d o r e s , o Corregidores ; pero si c o n 
tra m i esperanza hubiese a lguno, ó algunos que no 
lo practicasen en el t é r m i n o prefijado^ aunque m i 
c o r a z ó n aborrece toda medida de r igo r , se for-
Jiiirá una lista de los Ayuntamientos que nO ha
yan c u m p l i d o , y se ¡es ex ig i rá la multa de qu i* 
n i in tos reales vel lón Incluso el Secretario, pasando 
á lemas á sus expensas ün Comisionado que f o r -
m ; las expresadas relaciones, y para cuyo cum
pl imiento se ingerta en los tres boletines oficiales 
de este Reino. Zaragoza 16 de Marzo de 1835 = 
JÜjmingo Ximenez, 



'or. 'Capitanía general de Áragon.=.riam Maj 

E l Ex cmo, Sr, Qaphañ General de este Ejército y 
Reino ha recibido las Urales órdenes siguientes. 

Minis ter io de k Guerro.sslixcrtio. S r . a E l Sr. Se
cretario de iistado y del Despacho de la Guerra d i 
ce ai Intendente general dei Ejérc i to \o siguientes 

» H e dado euenta á ia RÍÜ KA Gobernadora d é 
tres espedientes protriov'id'oi ei primero por el ayüt t^ 
tamiento de la vi l la de Canáles en recismacion del 
J>ago de raciones de carne y Vino suitiii.istradis á 
las tropas, el, segundo á consecuencia de haber con
sultado las 'oficinas de e jé rc i to dé Castilla la V i e j a 
acerca del modo de Satisfacer dichos S'uministrDS, y 

. e l tercero con motivo de una esposiclon hecha 6rt 
,15 de Febrero p r ó x i m o pasadb por el capi tán ge-
setal deGü'Sííl la la V i e j a manifestando ser mas con
veniente al Real servicio y económico para los in
tereses del Real Erario que á las t ropas efnpleadás 
eu persecución de facciosos se. suministren raciones 

.de carne y vino en lugar del plus que les está ¡ jé-
eláradt t por Reales Órdenes vigentes; y enterada S. M . 
se ha servido resblver cotí presencia de los d i c t á 
menes dados por V i S. en 14 de Enero uhimo y 
por ia Sección de Q u e r r á del Consejo Real de Es
paña é indias en a l de Fcbferb anterior lo siguieu-

Jte.st .0 A las tropas empleadas en la p'ersecucion de 
íacciosbs tanto en el ejérci to de operaciones del Ñ ó r -
te como en los demás puntes del Reino se c o n t i 
n u a r á n abonando por regla general los pluses que 
según süs respectivas clases y si tuación les están de
clarados á v i r tud de las Reales órdenes 'de 4 de Fe
brero y 8 de Octubre del año p r ó x i m ó p a g a d o , ¿ 
2 ,8 Cbmb escepcion de la regla gehe ía l ; establecida 
.en el anter ióf a r t í cü lo soló se conmuta rá el e n ü t l - . 
.ciado abono de jaluses por el suministro de racióiies 
de carne y vino en los casos en que por las c i r 
cunstancias pan i cu i a r é s del país Ó por detildrá ó f a l - . 
ta de pñgo de los plüseSj así lo determinen los ca
pitanes genérales ó comandantes generales de las d i -

•visiones ó columnas de oper 5.0 A los pue
blos que liagán esta clase de suministros á las t r o 
pas se acred i ta rá su valor por la respectiva pagadu-
í i a mil i tar de distr i to al precio corriente en el d ia . 
en que sé Verifique la dá ta , pfévia presentac ión d é 
cuenta justificada que se l iqu idará con breves t r á -
miíés etí la i n t e rvenc ión del mismo distri to zt^* El 
costo de los mencionados suministros se cargará por 
las oficinas de ejérci to á los cuerpos é iudividütís q u é 
los hübiéren percibido; pero bajo el cot icéptó de 
abonár les en éüenta al mismo tiempo ios plüses de -
Vengados á'fin de que con ellos, y cotí los haberes 
puedan responder á s ü p a g t í - s j . 6 En el caso de q u é 
él importe de haberes y piases de dichos individuos 
i io baste á cubrir el de las indicadas raciones será 
d é cuenta de la hacienda mi l i ta r el págd- del escesd 
con apl icación ál presupuesto es t radrd ínar id dé guar
í a . Y o;* Lo dispuesto en el a r t ícu lo y * no se en--
tende rá por áliorá c'dn las provineias d é Ñ a v á r r a y 
provincias Vascongadas respecto á que S, M . se re
serva resolver lo conveniente á c e r c á d e las reclamacio
nes promovidas por las mismas í d b r e el reintegro y 
pago sucesiva de' ¡Os suministros que ha prestado y 
están prestando á sus espénsss al e jérc i to de opera

ciones del Nor te . De R e á l orden lo comunico á 
V . S. para su inteligencia y efectos consigidentes. 
Wos guarde á V . S. muchos años. M a d r i d 6 Je Mar 
zo de í S j j . i ü V a l d e s , " 

De la propia Real orden lo trnslado á V . E . pa
ra su conocimiento y firtes correspondientes. Dios 
guarde á V . E. muchos áñós. Madrid.«5 de Marzo 
>Je i g j ' j . ü E l subsf ícretaño de guerra'; Mariano Q u i -
rós.i=5.r. capi tán general de Aragón . 

Minister io de la G ü e f r a . ^ E x c m ó . Sr.ssSie'rtdd los 
partes oficiales que el Gobierno recibe de las áu tó r ida -
des que dé él dependen la base principal en que funda 
sus providencias y dlspostclohesj tantb en'materia de 
guerra como en asuntos gubernativos ; es evidente 
que la veracidad y exactitud de aquellos d'ócumeíi-
los sbii cbndiciones esenciales para el acierto q u é 
S. M . se propone en todas sus resoluciones. La 
apl icación dé esté pr incipio general es tanto mas 
importante c u á ñ t b mayor es el imérés. y trascen
dencia de los p e g b c í b s ; y de aquí se infiere el se
vero cuidado que debe exigirse ért su observahe iá 
cuendo se trata de poner en cónó.cimientó de S. M . 
el estado ^bll'ticb de iás provincias y lás acctdhes 
de guerra que en algunas de ellas ocurren; porque la 
exageración ó la falta de puntualidad en estos ca-
sos induce pre'cisámente á formar juicios erróneos» 
de que forzosamente débeil resentirse las medidas 
'qué se dicten. La verdad , p u é s , y la exacti tud 
deben s'ér la vase invariable de esta clase de c o m ü -
hicacioties \ sin que .las autoridades que las d i 
rijan pierdan ui i momen'b de yistá que eil ellas harí 
de fundarse las dísposicidries y providencias d e l G o -
biérrtd. La justicia exige adenias lá tanyor c i rcus-
peccltíri á recomendar Ids lieclios de armas par t icu
lares; y sbbre todo a! solicitar grácias especiales pa
ra los que por ellos se d is t ingnén ; por qué el abu
so e.ri esta parte compromete al Gobierno á fallar 
á lá equidad ó á prodigar las recompensas , destru» 
yendo el es t ímulo q u é éstas producen cuando se 
aplican con. t ino y e c o n o m í a , g r avahdó indebida-
inerité el Real tesórd f excitando pasiones y r i -
Validádes degrádarl tes que desnatura l ízar i en el é jé r -
cito aquella tidblé dttibicidti que tan ácér tada t r ien-
te recomienda la drdenar izá m i l i t a r , y q u é se d i 
ferencia esettcialitiénte del iñi t iódefadó deseo dé a l 
canzar sin ün mér i to acreditado empleos y g r a 
duaciones. S. Mí pdr t a n t b , convencida dé lá i m -
portaticid de lás raáones indicadas j ibe manda l l a 
mar sobre ellás lá aténciorí de V . E . como de su 
R e a l ' o r d e n lo ejecuto, á fin de que haciéndolas 
entender á los genérales , gefes y oficiales que se 
hallan bajo süs ó r d e n e s , les sirvan dé regla cons
tante en las comunicácioi iés que di r i jan á V . E . 
para que las de V . E. mismo puedan estar en ar
monía con los expresados pnheipids. S. M . de
sea q u é los hechos se refieran con Sencillez y ver-

~'dad, ó á ¡o menos sin inoportunas exageraciones, 
de manérá que pueda formarsé de cada Uno el j u i 
cio fundado ¿jüe es Indispensable para calcular sus 
resultados y decidir en consecuencia. Y en cuan
to á las f e c ó m e n d a d ó r t e s á que dieren lugar las 
acciones de guerrd , S: M , al fíasd que eticárga la 
mas severa imparcial idad en un asun tó en que $e 
i m e r é s a n aun tiempo ei honor y ia jus t i c ia ; q u í e -



re que se distingan como deben distinguirse de !as 
propuestas de premios d i r ig iéndose estas por se
parado de los partes, y sujetándose en ellas, a lo 
dispuesto sobre recompensas militares en la c i r c u 
lar de 30 de Noviembre de 183, ó á lo que tea ade
lante se dispusiere; <dc manera qiíe «I parte de ca
da acción , sin dejar de tr ibutar el del-.iéo elogio al 
m é r i t o dis t inguido, no aparezca corno una propues
ta formal , cuando es imposible que retina las c i r 
cunstancias necesarias pata gue como tal pueda 
considerarse por la premura y falta de datos i n 
dividuales con que se redactan dichos partes S. M . 
cree -también m u y conveniente que los documen
tas de esta especie -que versea sobre ocurrencias de 
corta entidad ó sobre disposiciones ó marchas m i 
l i t a r e s , se entiendan -en los té rminos mas sucio-
tos , r e d u c i é n d o l o s á la manifes tación de los resul
tados , y que se reserven los detalles ún icanren te 
para las acciones ó movimiento de mayor conse
cuencia , -cuya re lación asi presentada puede ser
v i r de estudio i i n s t rucc ión á la' juventud mil i ta r 
üsc i t ando su apl icación y entusiasmo. Asimismo 
se ha servid© S. IVÍ, resolver, que aunque los gefes 
de divisiones, brigadas, columnas 6 puestos m i l i t a 
res puedan en ciertos casos participar directamente 
al Gobierno sus ventajas ó reveses-, no se aparten 
nunca del conducto regular de ordenanza en mate
ria de propuestas de premios y recompensas; en la 
inteligencia de que solo tomará S. M . en conside
rac ión las que d i r i jan por los generales en gefe ó 
los capitanes aenerales de las provincias de que res
pectivamente dependan. Por ul t imo S. M . conocien
do toda la importancia de la mas estricta rect i tud 
cuando se trata de calificar el mér i to y sobre todo 
de premiarlo, quiere que V . E. recuerde á, todos 
sus subordinados el art iculo 10 tratado 2.&(titulo 1 J 
de la ordenanza general del e jérc i to , sin cuya r igo
rosa observancia no p o d r á n menos de dar márgen a 
graves errores que ademas de ceder en su propio 
d e s c r é d i t o c o m p r o m e T e r i a n l a j u s t i c i a d e S . M,. abrien
do un campo inmenso á fundadas quejas y recla
maciones. Dios guarde á V . E. muchos años. M a 
d r i d IG de Marzo de 1 8 j ) — V a l d é s . r r S e ñ o r Cap i 
t á n General de Aragón . 

Minis ter io de la Guerra. =:Hxcmo Sr. He dado 
cuenta á la R E I N A Gobernadora del espediente ins
t ru ido en este ministerio de m i ca.:go de resultas de 
las esposiciones dirigidas por los ayuntamientos y 
autoridades civiles de algunos pneb os solicitando se 
les abonen las anticipaciones heelias de sus fondos 
para los gastos que con mas 6 menos justificación 
acreditan haber invert ido en medidas de for t i f ica
c ión y defensa. De todo se ha enterado S. M . d c -
tenidarasnte, y considerando que la dis ipación com
pleta de los caudales que anuaimente se designan al 
ma'eri.'.l de ingenieros, y la ruina del sistema m i l i 
tar administrativo serian m u y probable? oon<-ecuen-í' 
Cias de dejar á los pueblos en plena l ibertad para 
disponer por ese medio indirecto del presupuesto 
general de guerra, al paso que se dar ía margen á con
siderables abusos y arbitrariedades en el manejo de 
IQÍ mismos fondos locales, se ha servido resolver. 

4 - : 
qae ún icamente ñor gracia especial se gdinit-sm las 
reclamaciones de esta especie hasta el dia presenta
das, abonando su importe á los pueblos que las han 
p romovido del alcance que resulta ai p r e s u p u e s í o 

..general, de guerra contra e! Real tesoro por ¡in del 
a ñ o p r ó x i m o pasado con p roh ib ic ión absoluta de que 
se distraiga camicad alguna para dichos pagos da 
las comprendidas en los presispuestos ordinal ¡o y ex
traordinario de este Minis ter io correspondientes a l 
presente a ñ o ; c tmiunk 'ándose en este sentido ¡as ó r 
denes especiales necesarias para cada uno de dichos 
abonos; 2.* Que en lo sucesivo no se admi t i r á por 
n i n g ú n motivo n i pretexto cargo alguno contra, e l 
presupuesto general de gnena por razón de gastos 
snver í idos en obras defensivas ó de acuartelandento 
sin la menor eseepcion á menos que su egecucion se 
funde en disposiciones espresas de las autoridades 
mil i tares cempetentes.: 3 * Que para hacer efectivo 
el cumpl imiemo del anterior ar t ículo proceda V . E . 
y hsga proceder bajo la n-ías estrecha responsabilidad 
á rodos los gefes militares del distri to de su mando en 
rigorosa conformidad con las órdenes generales q u e ' r i -
gen para esta.'especie de tra! ajos,")- en particular con la 
•circular de 8 de M a y o del año anterior en queesta-,i 
previsto? todos los casos de urgenicia f en el concepto 
de que no será abonable n ingún gasto en que no 
haysn intervenido el cuerpo de ingenieros y ia ha
cienda mi l i ta r , -según sus atribuciones respectivas, 
bien por medio sus propios individuos ó supliendo 
su falta por nombramientos provisionales de sugetos 
de su confianza ; «ubre lo cual pueden tenerse a n 
ticipadas las providencias oportunas por los d i r e c 
tores sub-inspectores ó comandantes generales de 
ingenieros v por los ordenadores de -los ejércitos y 
distritos. 4 * Y por u l t imo que las obras 4 m e d i 
das defensivas particulares á que sin mandato de la 
autoridad mil i tar competente recurran algunos pue
blos se miren y reputen como medio de seguridad 
puramente ind iv idua l que debe rán satisfacer de sus 
fondos locales ó por repartos vecinales ó por o t ro 
arb i t r io legal que les conviniere, como qne se trata 
de su propia ventaja; quedando Unicamente á car
go del presupuesto general de guerra las defensas 
que se proyecten y ejecuten por d ispos ic ión de las 
referidas autoridades militares competentes, por el 
sistema establecido y con objetos de intereses mas 
ampiio y general. De Real orden lo digo á V . . E . 
para su inteligencia y puntual cumplimiento Dios 
guarde á V . É . muchos años. Madr id 11 de M a r 
zo de í 8 3 ) ' . = V a l d e s . = S e ñ o r C a p i t á n General de 
A r a g ó n . 

E l Cirujano oculisti* de la c iudad de Logroño D . 
Tomas Bermeo, ha llegado á esta l i ndad como lo 
tenia avisado en su anuncio fecha 42 de Febrero, y 
no sola o p e r a r á , gra t is d ios que no t ingan la fortu^ 
na de recobrar la vista sino que t amb ién d e j a r á e l 
importe de su trabajo d /ai que la recobren, por 
uno ó mas años hasta que se desengañen que es per
fecta y duradera : habita en la posada de S. J u a n 
calle del Dios Baco. 

ZARAGOZA: IMPRENTA REAL. 


